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PAra oviar los perjuicios, que ya iba experimentando la 
Renta General del Tabaqo , mando ííi Magallad ex
pedir la Real Cédula, de que es Copia el adjunto inv 

preflb, prohibiendo el gafto, vio, y comercio del Tabaco Rat 
pe j y para que V. S. concurra por íu parte á que la Real Ha-
zienda no fea damnificada, la remitoá V. S. de acuerdo de la 
Junta de la propria Renta^ á fin de que diíponga íu cumpli
miento en lo que le perteneciere. Píos guarde á V. S. mu
chos años, comodeíeo. Ma^id á 7. de Noviembre de 1740". 
D . Franciíco Miguel Benedid. Señor Corregidor de San Se-
badián, y Diputación de la Provincia de Guipúzcoa. 

E L R E Y . 
Orquanto continuandofe tonexceflo el 

confumo del Tabaco Rapé, no obftan-
te la prohibición varias vezes acorda
da , aísí por no averie hecho el debido 
exemplar de proceder contra los que 
vían de éfte Genero, como porque los 
Gefes a quienes eílá hecho el cargo , 

Jio lo han tratado con el ardor que íe requiere ^ y para que 
no queden en adelante iluíbrias las providencias que íe han 
dado : Por Real orden de 8. de efte mes , que mandé co
municar a la Junta de la Renta General del Tabaco , la pre
vine , avia reíuelto, que á qualquiera perfona de diftincion 
que íe encuentre vna íola Caxa de Tabaco Rapé, juílificado 
que fea , fe imponga , y exija luego la multa de quinientos 
Ducados i y íiendo paílenaga, b mayor porción, otra tanta 
cantidad mas, con el deílierro de veinte leguas de la Ciu
dad , b Pueblo de íu Domicilio j y que fe proceda criminal
mente contraías demásperíbnas, halla averiguar íu origen 
con caíligo de los cómplices en 1̂  forma prevenida en las an
tecedentes reíoluciones ; y que difeonga la Junta fe publique 
por Vando efta Real determinaciou en la forma acoftumbra-
da. Y yiílo en la propia mi Real Junaba fu exaóto cum-

plimieato s 



plimicnto: Por tanto mando a los Adminiílradores Genera
les de U Renta del Tabaco del Rcyno, que rcíiden en 
Madrid , y Jiiezes Coníervadores Subdelegados de fu Parti
do, y á los que lo ion en todos los de eftos Rey nos de Gaíli-
Ha y León 5 Aragón 5 Valencia, Cataluña y Mallorca , Navar
ra , y demás Islas 3 Plazas, y parages de mis Reales Domi
nios , donde íe adminiilra 3 recauda 3 y beneficia la propria 
Renta j y á los Adminiílradores 3 Viíuadores, Guardas Mayo, 
res, y demás Mimílros , que cuidan de fu reíguardo y y ex
tinción de fraudes , y á todas las demás períonas á quienes 
correíponde , que publicándole por Vando en todas las Ciu
dades , y Villas, Cabezas de Partido y b Theioreria , la pro
hibición del vio , gallo, confumo , introducion y recepta
ción , compra, y venta del mencionado Tabaco Rapé , pro
cedan contra los tranígrefores de ella mi Real deliberación, 
imponiéndoles las penas referidas las que eilán ellableci-
das por mis Reales Cédulas de 9- de Abri l de 1701. y i 8. 
de Noviembre de 1719. que eílán publicadas, y en obíer-
vancia en todo el Rcyno, tratandoíeles con el rigor de ellas, 
íegun, y en la forma 5 que antecedentemente ella mandado, 
y publicado también en el año de 1735. por la Dirección 
General de la propia Renta en fuerza de orden, que íe la co
munico á eíle fin, para obviar los fraudes, y perjuicios, que 
padeceria la Renta General , fi fe permideíTe el vio del ex-
preífado Tabaco Rapé : Todo lo qual fe guarde , cumpla^ 
execute , fin que por ninguna cauía , razón , o motivo íe 
contravenga á fu thenor 5baxo las miímas penas, contra los 
que toleraren , diísimularen 5 b confintieren en todo, b par
te fu practica 5 que afsi es mi voluntad j y que á los Trasla
dos impreífos, b manueferiptos de eíla mi Real Cédula, fig-
nados de Eícrivano publico en manera , que haga lee, fe dé 
la miíma que á fu original ; de que íe tome la razón en la 
Contaduria General de la Admimllracion de la referida Ren
ta del Tabaco. Fecha en Buen Retiro, á veinte de Sepiiem-
bre de 174^. Y O EL REY. Por mandado del Reynueí-
tro Señor. D.Franciíco Miguel Benedid. Eilá Rubricado de 
los Señores de la Real Junta. Tombíe la razón de la Real Ce-
dula de íu Mageílad , eícrica en las dos fojas antecedentes cu 
los Libros de la Contaduria General de la Renta del Tabaco. 

Madrid 



Madrid 11. de Septiembre de 174^. Por auíenciadcl Señor 
Contador. D. Manuel Rofido. 

iPublkacion. En 'a ^1"a ê Waárid, á KÍ. de Septiembre de 174^. en 
conformidad de lo que íe previene en la Real Cédula , que 
va por Cabeza de eftas diligencias, y del proveido á fu con-
íequencia en 20. de efte mes, por los Señores D. Martin de 
Loynaz, y D. Félix de Davalillo y la Pifcina , Miniftros de 
la Real Junta de la Renta del Tabaco , Adminiftradores Ge
nerales de ella : Aviendoíe juntado en el Real Eftanco de eí-
ta Corte y D. Juan Jofeph Martinez de Guevara, Alguacil 
Mayor de Millones de efta Villa , D.Juan de Silba, Vifita-
"dor General, y dos Particulares de la Renta , quatro Al 
guaciles de la Cafi , y Corte de fu Mageftad , y yo el Eícri-
yano de diligencias de la Eícrivama Mayor de Millones, Cien
tos , Tabaco, y Rencas Generales del Cargo del Secretario 
del Rey nueftro Señor, Eícrivano Mayor, p . Joíeph Maro-
to , á fin de hazer la Publicación que fe manda y precedi
dos de Clarines , y Timbales , falimos , y paflamos al Real 
Palacio de Buen Retiro , en donde inmediato al balcón do
rado del Rey, (leída por mi el infraeícripto la Real Cédula) 
íe publicó , y preconizó en alta inteligible voz por Juan de 
la Borda, Pregonero publico , é igualmente en la Plaza Ma
yor , Puerta de Guadalaxara , la del Sol, y citado Real Ef
tanco del Tabaco en íolemne forma, quedando fixado.ep 
cada vno de dicho Real fitio , y parages vn exemplar de la 
enunciada Real Cédula , á lo que fueron preíentes muchas 
períonas \ y para que aísi confte , lo pongo por fee , y dili
gencia , que firmé. Aloníb Muñoz Suero. 

Es Cofia de la Real Cédula Original ,y Publicación puef
ta á fu continuación , que queda en la Efcrivama Mayor de mi 
Cargo , á que me remito \y para que afsi confie, lo certifico yo D. 
Jofeph Mar oto, del Confejó de fu Mage fiad, fu Secretario y y 
Efcr'i'vano Mayor de Rentas de Millones , Cientos , Tabaco ¡y 
Generales del Reyno. Madrid,y Septiembre 2.7, de 2.746* 
D'Jofeph Maroto* 



Eniendo noticia el Rey , de qué en effa 
Provincia no fe obícrva con exaólicutl 
fii vltima Real deliberación prohibiti
va de la entrada, y vio del Tabaco Ra
pe ? y que pretende honeftaríe con el 
futíl fundamento de lo cxtipulado con 
b Real Hazienda en las convenciones 

del año de mil íctecientos veinte y fíete, manda fu Mageílad 
prevenga á V. S. ( como lo executb ) que reípedo de que las 
referidas convenciones folo comprehenden los Géneros , y 
Tabacos permitidos para el confump General del Reyno, pê  
ro no los prohibidos abíolutamente por íu Mageílad , como 
lo es el Rapé: Diíponga V. S. que fin dilación alguna tenga 
prompto cumplimiento la Real refolucion, que prohibe ef 
ta claíe de Tabaco, y las providencias, que tiene dadas en íu 
virtud la Junta de éfta Renta. Dios guarde á V. S. muchos 
años , como deíeo. Madrid 3. de Abril de 1/47. 

Marqués de la Enfmada, 

Eniendo preíente el Rey lo repreíentado por V.S. 
en 16. del mes de Abril próximo , íobre la or
den que íe la comunicó en tres del miímo pa
ra la obíervancia de la prohibición del Tabaco 
Rapé 5 y mandado íu Mageílad , que íe le-in-

formaífe en razón de las confideraciones expueílas por V . S, 
y de lo preferipto por la Capitulación del año de 1727; in-
íerta en la Cédula de 16. de Febrero de 1718. ha rcfuclto 
fu Mageílad , enterado de todo , que fin mas réplica haga 
V. S. cumplir luego las anteriores Ordenes prohibitivas de la 
introducion 5 y vio del Tabaco Rapé , dando á eíle fin las 
providencias mas eficazes 5 lo que participo á V. S. de íu 
Real Orden , para que lo tenga entendido. Dios guarde á 
V. S. muchos años , como deíeo. Madrid 6. de Julio de 
1747. El Marqués de la Enfenada. M . N . Y M . L. Pro
vincia de Guipúzcoa. 


